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1-RESUMEN  

La Red de Monitoreo de Playas es una red interinstitucional integrada por intendencias con 

playas costeras y/o interiores, cuyas actividades son coordinadas por la División de Calidad 

Ambiental (DCA) de la Dirección Nacional de Calidad y Evaluación Ambiental (DINACEA) del 

Ministerio de Ambiente (MA). El objetivo de esta red es monitorear y evaluar la calidad del 

agua para recreación de las playas que la integran, y generar alertas en caso de que existan 

situaciones de riesgo sanitario. En este informe se analizaron datos de playas, obtenidos con 

frecuencia semanal durante la temporada de verano (diciembre 2023-marzo 2024), y con 

frecuencia mensual fuera de temporada (abril-octubre de 2023). Asimismo, se presentó la 

información de calidad del agua para el quinquenio anterior (2018 al 2023). De forma 

complementaria se consideró información obtenida de una vigilancia visual, que en óptimas 

condiciones funciona con frecuencia diaria, y que busca identificar eventos visibles que 

impliquen un riesgo sanitario. La temporada 2023-2024 se caracterizó por presentar períodos 

prolongados de inundaciones en las zonas costeras del Río Uruguay y en algunas zonas del Río 

Negro, lo que generó interrupciones en el monitoreo semanal de varios departamentos, e 

incluso la imposibilidad de monitorear algunas playas a lo largo de la temporada. En este 

contexto, durante la temporada 2023-2024 se monitorearon 65 playas costeras (Río Uruguay, 

Río de la Plata y Océano Atlántico) y 26 playas interiores (otros ríos, arroyos y lagunas). Los 

resultados obtenidos indican que la temporada se caracterizó por tener sus playas 

generalmente aptas para baños, y sin eventos de floraciones desarrolladas que hayan sido 

captados por el monitoreo semanal. Sin embargo, hubo algunas playas costeras (fluviales y 

estuarinas) e interiores, que en determinados momentos presentaron excesos de coliformes 

termotolerantes, lo cual implicó que hubieran algunos días de no aptitud. Los incumplimientos 

generaron la activación de determinadas acciones por parte de las intendencias, que están 

detalladas en el άProtocolo Nacional de Actuación Frente a Eventos Ambientales en Playasέ 

(DINACEA 2022). Estas acciones (ej. colocación de bandera sanitaria, comunicados a la 

población), tienen como objetivo prevenir a la población de los riesgos sanitarios que existen 

en las playas cuando se dan estas situaciones, y año tras año se busca aumentar su alcance, así 

como su eficacia. 
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2-INTRODUCCIÓN 

La Red de Monitoreo de Playas (RMP) es una red nacional interinstitucional 

coordinada por la División Calidad Ambiental-DINACEA del Ministerio de Ambiente (MA), y se 

encuentra conformada por diferentes intendencias del país. Su objetivo principal es 

monitorear la calidad del agua de las playas tanto costeras como interiores y evaluar la aptitud 

sanitaria para baños de las mismas, así como realizar advertencias sanitarias a la población 

cuando corresponda. Las playas costeras son aquellas que se encuentran formando un 

continuo sobre el borde costero del país (playas del Río Uruguay, Río de la Plata y Océano 

Atlántico), y las playas interiores, son las pertenecientes a otros cuerpos de agua interiores 

(otros ríos, arroyos, lagos y lagunas).  

La RMP comenzó a funcionar en el año 20131, inicialmente con seis intendencias participantes, 

a las que gradualmente y a lo largo de los años, se le han ido sumando otras, llegando 

actualmente a encontrarse integrada por 15 intendencias departamentales, las cuales brindan 

información sobre 96 playas del país (Figura 1).  

Las actividades de monitoreo, son llevadas adelante por los técnicos de las intendencias 

participantes, siguiendo los protocolos de trabajo elaborados por la RMP. En los casos en que 

se detecte un evento de riesgo sanitario, las intendencias son las responsables de realizar 

advertencias, que generalmente se efectúan colocando banderas sanitarias2 en las playas y en 

una Aplicación Web (AWBS) que se encuentra disponible para quienes la quieran consultar 

(https://www.ambiente.gub.uy/oan/red-monitoreo/).  

Como eje transversal a las actividades de monitoreo, permanentemente se generan 

oportunidades de intercambio y fortalecimiento técnico entre las instituciones participantes. 

Uno de los puntos clave de estas instancias es trabajar en la homogeneización y 

protocolización de criterios a nivel nacional, en base a los cuales se monitorea y se decide en 

qué casos corresponde realizar las advertencias sanitarias mencionadas. En relación a este 

último punto, se elaboró el άProtocolo Nacional de Actuación Frente a Eventos Ambientales en 

Playas (PNA)έ, (DINACEA 2022), disponible en el Observatorio Ambiental Nacional (OAN). 

La experiencia de cooperación técnica entre el MA-DINACEA y las intendencias 

departamentales es exitosa ya que se fortalecen las capacidades técnicas y la comunicación 

 

1 Por más antecedes ver introducción en informes de playas anteriores, ej.: Ministerio de Ambiente, 

2024. 

2 Bandera roja con cruz verde en el centro, que se utiliza en las playas para advertir a la población que 

en ese momento existe algún tipo de riesgo sanitario, por lo que se recomienda no ingresar al agua. 
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entre las instituciones participantes, y se favorece la difusión de la información sobre el estado 

de las playas monitoreadas. El intercambio promovido contribuye al proceso de mejora 

continua en una red de cooperación técnica, que permite generar mayor calidad y cantidad de 

información. Por este motivo la RMP se encuentra en continua expansión, alcanzando hasta el 

momento, 96 playas y 15 intendencias incorporadas (Figura 1). 
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Figura 1. Incorporación de intendencias y playas desde el 2014 hasta el 2023. 

 

3-OBJETIVO GENERAL DE ESTE INFORME 

Evaluar la calidad del agua para recreación, de las playas de la Red de Monitoreo, en la 

temporada de verano 2023-2024.  

Objetivos específicos 

1- Analizar las variaciones de temperatura, pH, conductividad, salinidad, oxígeno 

disuelto, coliformes termotolerantes y floraciones de cianobacterias entre las playas; y 

comparar con quinquenio anterior (2018-2023) cuando sea posible. 

2- Evaluar la aptitud para recreación por contacto directo de cada playa; y comparar 

con quinquenio anterior (2018-2023) cuando sea posible. 

3- Evaluar en cada playa, el cumplimiento del valor objetivo para aguas de recreación 

de los coliformes termotolerantes. 

4- Evaluar el comportamiento de las floraciones de cianobacterias en cada playa. 

 

4-ÁREA DE ESTUDIO 

Las playas que forman parte de la RMP pertenecen a 15 intendencias del país y se 

dividen en 68 costeras (Río Uruguay, Río de la Plata y Océano Atlántico) y 28 interiores (otros 
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ríos, arroyos y lagunas) (Figura 2). En la Tabla 1, Tabla 2 y Tabla 3 se detallan los nombres de 

las playas y la Intendencia a la que pertenecen. Debido a que la temporada 2023-2024 se 

caracterizó por presentar abundantes lluvias que generaron inundaciones e inhabilitaciones en 

varias de las playas de la RMP, en esta temporada el número de playas monitoreado fue 

menor, y los períodos de monitoreo en muchos casos estuvieron interrumpidos, lo que 

dificultó el procesamiento y análisis de la información. 

 
Figura 2. Mapa de las playas de la Red de Monitoreo de Playas. En total son 68 playas 

costeras y 28 playas interiores. 
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Tabla 1. Playas costeras sobre el Río de la Plata y Océano Atlántico y playas interiores (ingresadas a la RMP), 
para los casos en que costeras e interiores se encuentran en un mismo Departamento. I: playa interior. 

COLONIA SAN JOSÉ MONTEVIDEO CANELONES MALDONADO ROCHA 

Real de San 
Carlos 

Bocas del 
Cufré 

Pajas Blancas Shangrilá Solís La Balconada 

Municipal Kiyú Cerro El Pinar Argentino Hotel La Bahía 

Oreja de 
Negro 

Playa 
Pascual 

Ramírez Salinas 
Piriápolis 
Prefectura 

Costa Azul 

Ferrando 
Picada 

Varela (I) 
Pocitos Atlántida Mansa 

San Francisco 
Parking 

La Pedrera 

Artilleros  Malvín Atlántida Brava 
San Francisco 

Este 
Aguas Dulces 

Playa Verde   Carrasco Parque del Plata Portezuelo La Coronilla 

Charrúa   La Floresta Parada 31 Barra del Chuy 

Fomento   Costa Azul Parada 23 Punta del Diablo 

    Parada 16 
Cabo polonio 

Norte 
Cabo polonio Sur 

    Parada 10 Valizas 

    Parada 2  

    El Emir  

    Parada 8 Brava  

    La Barra  

    Montoya  

    José Ignacio  
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Tabla 2. Playas costeras sobre el Río Uruguay (R.U.) y playas interiores (ingresadas a la RMP), para los 

casos en que costeras e interiores se encuentran en un mismo Departamento. R.U.: Río Uruguay, R.N.: 

Río Negro. 

SALTO PAYSANDÚ SORIANO 
 

RIO NEGRO 
 

 
Parque del Lago este 

(R.U.) 

 
Remeros (R.U.) 

 

 
La Agraciada 

(R.U.) 
 

 
Puerto Viejo (R.U.)  

 

 
Parque del Lago oeste 

(R.U.) 
 

 
B. Municipal (R.U.) 

 

 
La Concordia 

(R.U.) 
 

 
Sauzal (R.U.)  

 

 
Salto Chico (R.U.) 

 

 
Playa Norte (R.U.) 

 
La Islita (R.N.) (I) 

 
Ubici (R.U.)  

 
 

Las Cavas 
(R.U.) 

Playa Park (R.U.) La Isla (R.N.)(I) 
 

La Toma (R.U.) 
 

Río Daymán (I) 
Paso Guerrero 
(Arroyo San 
Francisco) (I) 

El Raviol (R.N.)(I) 

 
 

Los Paraísos (R.U.) 
 
 

 
Paso de las Piedras 

(Arroyo San 
Francisco) (I) 

Los Michis 
(R.N.)(I) 

Las Cañas (R.U.) 
 

  
La Península 

(Río San 
Salvador)(I) 

       Los Arrayanes (R.N.) (I) 
 

   
Paso Piedras 

(Arroyo Don Esteban) (I) 
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5-METODOLOGÍA   

5.1- Monitoreo de calidad de agua semanal 

Las muestras, así ŎƻƳƻ ƭŀǎ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎ άƛƴ ǎƛǘǳέ ŦǳŜǊƻƴ tomadas en las playas 

mencionadas en la Tabla 1, Tabla 2 y Tabla 3, en las zonas de mayor concurrencia de bañistas, 

entre las 08:00 y las 15:00 hs. El período de monitoreo estuvo comprendido entre el 1° de 

noviembre de 2023 y el 31 de marzo de 2024. Las variables monitoreadas fueron: temperatura 

(°C), conductividad (µS/cm), salinidad (UPS), pH y oxígeno disuelto (mg/l). En cada punto, 

también se tomaron muestras para realizar el análisis bacteriológico y se realizó una 

exploración visual del aspecto del agua para identificar el estadio correspondiente de 

floraciones de cianobacterias (monitoreo visual de cianobacterias). La frecuencia de muestreo 

establecida fue semanal para todos los departamentos (en total, 22 muestreos esperados), a 

excepción del Departamento de Rocha, donde la frecuencia acordada fue quincenal (11 

muestreos esperados). Esta menor frecuencia de monitoreo pudo ser acordado para las playas 

de este Departamento, debido a que históricamente las concentraciones de CT en esas playas 

han sido muy bajas, y los eventos de floraciones de cianobacterias han sido casi inexistentes.  

Tabla 3. Playas interiores (ingresadas a la RMP) en departamentos sin playas costeras. P.U.: Parque de 
UTE, P.O.: puente Otegui.  

FLORIDA LAVALLEJA 
CERRO 
LARGO 

TREINTA Y TRES TACUAREMBÓ 

Río S. L. Chico (Parque 
Robaina) 

Santa Lucía 
(Río Santa 

Lucia) 

 
Laguna Merín 
(Prefectura) 

 
Río Olimar  

(Puente Nuevo) 

 
Balneario 

Iporá 
 

Laguna del medio 
(Parque Robaina) 

Aguas Blancas 
(Río Santa 

Lucia) 

 
Laguna Merín 

(OSE) 

 
La Calera 

 (Arroyo Yerbal) 

 
Barranco 

(Río 
Tacuarembó) 

 
 

Aº S. Francisco 
(P.U.) 

Laguna Merín 
(Plazoleta) 

 
Yerbal 

(Arroyo Yerbal) 
 

 
Parador 

(Río 

Tacuarembó) 

 Aº La Plata  

  
Camping 

(Río 
Tacuarembó) 

 Aº Campanero    
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Adicionalmente a los muestreos semanales, se realizó un muestreo mensual, de 

iguales características, entre abril y octubre de 2023, cuyos resultados se presentan en el 

Anexo 1. 

Las mediciones en campo se realizaron siguiendo instructivos de trabajo de DINACEA 

que se basan en JICA (2016), mientras que la toma de muestra para el análisis bacteriológico se 

realizó siguiendo el Manual de Procedimientos Analíticos para Muestras Ambientales (5053 

UY) del MVOTMA (2017). 

En el monitoreo visual de floraciones de cianobacterias se registraron tres posibles 

estadƻǎ ŘŜ ƭŀ ŦƭƻǊŀŎƛƽƴ όάлέΣ άмέ ƻ άнέύΣ ǎƛƎuiendo eƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ǇŀǊŀ realizar el monitoreo y 

evaluación visual de floraciones de cianobacterias en playaǎέ (DINAMA 2020), disponible en el 

OAN. 

5.2-Criterios de evaluación 

La evaluación de la aptitud del agua para baños (Tabla 4) se basó en la άDǳía para 

definir la aptitud y la categorización de las playas (GAYC)έ, (DINACEA 2021), disponible en el 

OAN. La GAYC se basa en la propuesta de GESTA-Agua (2014) según la cual, para determinar la 

ά!ptitudέ, el valor de las medias geométricas (MG5) de los CT debe cumplir con el señalado en 

el Decreto 253/79 para la Clase 3 (según Resolución Ministerial 99/2005) y debe haber 

ausencia de espuma de cianobacterias. Este último criterio equivale a ausencia de floración 

tipo 2, que es definida en dicha guía. Lŀ άƴƻ aptitǳŘέ ƻŎǳǊre cuando el valor de las MG5 de los 

CT superan las 1000 UFC/100ml y/o cuando hay presencia de floración tipo 2. 

Tabla 4. Criterios para evaluar la aptitud del agua para baños. La cƻƴŘƛŎƛƽƴ άŀǇǘŀέ ǎƻƭƻ ƻŎǳǊre cuando se cumplen 
los dos criterios (el de coliformes termotolerantes y el de cianobacterias). Sin embargo, para que la condición sea 
άƴƻ ŀpǘŀέ Ŝǎ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ ƭŀ ƻŎǳǊǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ Řos criterios (el de coliformes o el de cianobacterias). 

Condición Coliformes termotolerantes Cianobacterias 

Apta MG5 Җ 1000 UFC/100ml Ausencia de floración tipo 2, 
puede haber floración tipo 1 

No apta MG5 > 1000 UFC/100ml Floración tipo 2 

 

En aquellas playas donde no se pudo evaluar el cumplimiento de las MG5 (por falta 

de suficientes datos), se evaluó el cumplimiento de los valores puntuales de los CT, que deben 

tener concentraciones menores o iguales a 2000 UFC/100ml para cumplir con el valor objetivo 

del Decreto 253/79 (valor para muestras puntuales de la Clase 3, según Resolución Ministerial 

99/2005).  
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5.3-Vigilancia visual diaria y Aplicación Web Banderas Sanitarias 

Con el objetivo de complementar la información obtenida del monitoreo de calidad 

de agua semanal, y para poder responder de forma rápida frente a situaciones de riesgo 

sanitario, hace años se viene implementando una vigilancia visual diaria del estado de las 

playas. Esta vigilancia busca identificar eventos visibles que impliquen un riesgo sanitario, para 

así poder emitir las advertencias correspondientes en forma inmediata. Como ya fue 

mencionado, la BS es la principal herramienta utilizada por la RMP para esto. 

Buscando facilitar el acceso a la información sobre el estado sanitario de las playas, 

en la temporada 2019-2020, la DINACEA desarrolló la Aplicación Web Banderas Sanitaras 

(AWBS). En esta aplicación las intendencias informan si hay BS colocadas en sus playas durante 

el verano3 (ver: https://www.ambiente.gub.uy/oan/banderas-sanitarias). La AWBS se 

encuentra activa entre el 1 de diciembre y el 31 de marzo de cada temporada, y se nutre de la 

información obtenida de la vigilancia visual diaria realizada por guardavidas u otro personal, 

socios, o colaboradores definidos por las intendencias participantes. Los actores encargados de 

subir la información deben ser los mismos que colocan la BS en la playa, o en su defecto, algún 

responsable que debe ser informado rápidamente de la colocación de la BS "in situ". Con esto 

se busca que la aplicación refleje de forma inmediata lo que se ve en las playas. A partir de la 

temporada 2020-2021 se incorporaron varias mejoras a la aplicación, como indicar el motivo 

por el cual se colocó la BS (ej.: floraciones desarrolladas de cianobacterias -estadio 2-, 

derrames) y a partir de la temporada 2022 se incorporó la posibilidad de registrar el estadio 

incipiente de floración (estadio 1), así como la ausencia de floración (estadio 0). Si bien los 

estadios 1 no implican colocación de BS, se considera importante contar con sus registros, ya 

que proporcionan valiosa información sobre el comportamiento de las cianobacterias. Los 

registros tipo 1 y tipo 2 realizados a través de la AWBS fueron considerados en este informe 

(Anexo 3) para complementar la información obtenida del monitoreo semanal de 

cianobacterias (incluido en el monitoreo semanal de calidad de agua).  

5.4-Acciones institucionales asociadas al monitoreo 

En las playas pueden ocurrir situaciones consideradas de riesgo sanitario para la 

población que hace uso de las mismas (ej. floraciones desarrolladas de cianobacterias, 

derrames, medusas). Frente a la ocurrencia de estas situaciones las intendencias siguen una 

serie de recomendaciones establecidas en el PNA (DINACEA 2022). Entre estas 

 

3 El número de intendencias y playas activas en la AWBS puede variar año a año, dependiendo de las posibilidades 

de participación de cada Intendencia. 
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recomendaciones se encuentra la del uso de la BS para realizar la advertencia de la existencia 

de un riesgo sanitario.  

5.5-Representación de los datos 

Se graficaron los promedios (y sus correspondientes rangos) de las variables de 

calidad de agua por playa, para la temporada 2023-2024. Para los casos en que fue posible 

también se graficaron los promedios de las cinco temporadas anteriores (2018-2019 a 2022-

2023), así como sus máximos y mínimos. Este fue el caso de las playas de la costa del Río de la 

Plata y Océano Atlántico que se graficaron mostrándolas de izquierda a derecha (de oeste a 

este), indicando a que zona pertenece cada playa: fluvial, estuarina u oceánica, según Cantera 

(2005).  

El período para analizar los datos de aptitud sanitaria de las playas, floraciones de 

cianobacterias y CT, está comprendido entre diciembre y marzo inclusive4. Dentro de este 

período, y para evaluar la aptitud de las playas, se calculó la proporción de días aptos y no 

aptos (diferenciando causales), según las siguientes ecuaciones: 

% Días sanitariamente aptos= N° de días aptos x 100/total de días muestreados* 

% Días sanitariamente no aptos**= N° de días no aptos**x 100/ total de días 

muestreados* 

*días muestreados entre el 1° de diciembre y el 31 de marzo, contabilizados a partir 

de que se obtiene la primera media geométrica. 

** se calculan por separado, en función de cada causal de no aptitud (CT, 

cianobacterias o ambos en un mismo día). 

Para evaluar la calidad del agua para baños de la temporada 2023-2024, se graficaron -

por Departamento y para cada playa- los resultados de los CT y del monitoreo visual semanal 

de cianobacterias. Los resultados del monitoreo visual de floraciones de cianobacterias se 

evaluaron y mostraron de tres maneras. Por un lado, se graficaron los porcentajes de 

ocurrencia de cada estado (0, 1 y 2) por Departamento. Por otro, se graficó el comportamiento 

temporal de las floraciones a lo largo de la temporada, utilizando cada uno de los datos que se 

tomaron semanalmente. Finalmente, se graficó el porcentaje de ocurrencia de cada registro 

visual (0, 1 o 2) por playa, para la temporada de verano. 

 

4 Esta decisión se toma porque esas variables reflejan directamente la aptitud sanitaria para baños de las playas, lo 

cual debe ser analizado estrictamente dentro de la temporada de baños (diciembre a marzo).  
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5.5.1-Criterios para la representación de los datos 

ü Para calcular y graficar los promedios de temperatura, pH, conductividad, salinidad, 

oxígeno disuelto y CT, el requisito fue contar con al menos dos datos por mes, 

considerando la información obtenida entre noviembre y marzo.  

ü Para realizar los gráficos de medias geométricas el requisito fue contar con un mínimo 

de tres medias geométricas calculadas. En caso contrario se mostraron los valores 

puntuales mediante tablas.  

ü Para calcular y graficar la importancia relativa de cada estado de la floración durante la 

temporada, se consideró como requisito que debía haber al menos dos registros 

visuales mensuales, entre diciembre y marzo. De no cumplirse ese mínimo, los 

registros visuales fueron mostrados en tablas.  

ü En ausencia total de eventos de floraciones de cianobacterias en algún Departamento, 

no se realizaron los gráficos.  

ü Para calcular y graficar la importancia relativa de los días de aptitud sanitaria en 

función del total de días de muestreo, se consideró como requisito que debía haber al 

menos dos evaluaciones de aptitud sanitaria mensuales, entre diciembre y marzo.  

Estos criterios se adoptaron para asegurar tener una mínima representación de la 

situación en cada mes de la temporada, lo que reduce el sesgo en la interpretación de 

los datos.  

Particularidades de la representación de los datos 

V En playas de agua dulce los datos de salinidad no fueron graficados porque la salinidad 

registrada en la mayoría de esas playas es nula o casi nula (variando sus valores entre 

0,0 y 0,5 UPS) y el equipo tiene una precisión de 0,1 UPS, por lo cual sería poco preciso 

mostrar esta información. 
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6-RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

6.1-Variación espacial de las variables durante el verano 2023-2024 y 

comparación con el período 2018-2023. 

6.1.1-Playas del borde costero del Río de la Plata y Océano Atlántico 

 
Figura 3. Mapa de las playas del borde costero del Río de la Plata y Océano Atlántico. En total son 52 puntos 
de monitoreo. 

 

Durante el período 2023-2024, se monitorearon 52 playas costeras ubicadas sobre el 

Río de la Plata y Océano Atlántico (Figura 3), sin embargo, debido a que algunas de ellas fueron 

monitoreadas de manera irregular, no todos los datos pudieron ser presentados en este 

análisis, por no cumplir con los requisitos necesarios para promediar. La temperatura del agua 

presentó un rango de variación entre 16.4 ºC y 29.0 ºC, siendo en términos generales similar a 

los cinco períodos anteriores. El análisis espacial muestra cierta disminución de las 

temperaturas de las playas desde el ambiente fluvial hacia el oceánico. Esto es esperable 

debido a que a medida que se avanza desde el oeste hacia el este de la costa, las playas se 

vuelven más estuarinas y finalmente más oceánicas, y por lo tanto de aguas más frías. Sin 

embargo, esta tendencia se ve "interrumpida" para las playas de Rocha, ya que en ellas se 

invierte el patrón visto hasta el momento. Posiblemente esto sea un efecto de la metodología 

de monitoreo, ya que las playas del oeste de Rocha se monitorearon temprano en la mañana, 
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mientras que las del este se hicieron próximo al mediodía, lo cual podría explicar las 

diferencias en las temperaturas (Figura 4). 
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Figura 4. Gradiente espacial de la temperatura promedio por playa, para la temporada de verano 2023/2024 
(cuadrados negros), con sus respectivos máximos y mínimos, y comparación con el promedio (línea negra punteada) 
y su rango de variación (líneas rojas continuas) para el período 2018-2023.  

 

La conductividad del agua se encontró entre 20.0 µS/cm y 46240 µS/cm . A diferencia de lo 

que ocurrió en la temporada pasada, los valores generalmente se encontraron por debajo del 

promedio de las últimas cinco temporadas. Debe considerarse que la conductividad de las 

playas de la zona estuarina se encuentra influenciada por la descarga de agua dulce que 

proviene del Río Uruguay. Por lo tanto, los bajos valores de conductividad registrados para 

esta temporada, podrían estar relacionados a que el caudal promedio del Río Uruguay fue 

extremadamente alto5 durante la temporada de verano, lo que se encuentra alineado con los 

prolongados períodos de inundaciones que sufrieron varias zonas costeras del Río Uruguay. Al 

igual que en temporadas anteriores, esta variable mostró un claro gradiente espacial, en el 

cual los valores se incrementaron a partir de la zona estuarina.  

 

5 El caudal promedio del Río Uruguay (estación Salto Grande), considerando juntos diciembre, enero, febrero y 

marzo fue 8168 m3/s; aproximadamente el doble del promedio de los últimos diez años (2013-2023) para esos 

mismos meses (4174 m3/s), y unas ocho veces superior al caudal registrado para la temporada de verano anterior 

(1067 m3/s). Fuente: Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, cálculos realizados por el Departamento de 

Evaluación Ambiental Integrada. 
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Figura 5. Gradiente espacial de la conductividad promedio por playa, para la temporada de verano 2023-2024 
(cuadrados negros) con sus respectivos máximos y mínimos, y comparación con el promedio (línea negra punteada) 
y su rango de variación (líneas rojas continuas) para el período 2018-2023. 

 

Los valores de salinidad variaron entre 0.2 UPS y 31.6 UPS. Al igual que para la 

conductividad, los promedios se incrementaron de oeste a este, y generalmente se 

encontraron por debajo de los valores correspondientes al quinquenio anterior (Figura 6).  
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Figura 6. Gradiente espacial de la salinidad promedio por playa, para la temporada de verano 2023-2024 
(cuadrados negros), con sus respectivos máximos y mínimos, y comparación con el promedio (línea negra 
punteada) y su rango de variación (líneas rojas continuas) para el período 2018-2023. La ausencia de registros en 
playas estuarinas-oceánicas se debe al bajo registro obtenido para esta variable en esas zonas. 

 

Para la temporada 2023-2024 y a lo largo de la costa, el oxígeno disuelto presentó un 

rango de variación entre 4.5 mg/l y 12.4 mg/l (Figura 7). En general los valores registrados se 

encontraron dentro de lo esperado.  
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Figura 7. Gradiente espacial del oxígeno disuelto promedio por playa, para la temporada de verano 2023-2024 
(cuadrados negros), con sus respectivos máximos y mínimos, y comparación con el promedio (línea negra punteada) 
y su rango de variación (líneas rojas continuas), para el período 2018-2023. La ausencia de registros (para la 
temporada 2022-2023) en playas fluviales y estuarinas-oceánicas se debe al bajo registro obtenido en esas zonas. 

 

El pH de las playas varió entre 4.5 y 9.2, y en general se comportó de similar manera 

que en los cinco períodos anteriores (2018-2023), encontrándose la mayoría de los promedios 

dentro del rango de variación histórico. En la zona fluvial hubo algunos datos elevados, y en la 

zona estuarina algunos relativamente bajos, pero siempre cercanos al rango de variación 

histórica (Figura 8). 
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Figura 8. Gradiente espacial del pH promedio por playa, para la temporada de verano 2023-2024 (cuadrados 
negros), con sus respectivos máximos y mínimos, y comparación con el promedio (línea negra punteada) y su rango 
de variación (líneas rojas continuas) para el período 2018-2023. La ausencia de registros en playas estuarinas-
oceánicas se debe al bajo registro obtenido para esta variable en esas zonas. 

  

Los promedios de las medias geométricas de los CT de la temporada 2023-2024, 

generalmente se encontraron dentro del rango de promedios del quinquenio anterior. Es una 

constante que las concentraciones muestren cierta tendencia a disminuir de oeste a este 

(Figura 9). Teniendo en cuenta que hay estudios que reportan una disminución de los CT a 

mayor salinidad (Belkin & Rozen 2001, Noble et al. 2004), y considerando que la salinidad 

presentó un patrón inverso al de los CT (aumentó de oeste a este), estos resultados se 

encuentran dentro de lo esperado. 



16 

 

 
ESTUARINO OCEÁNICOFLUVIAL

1

10

100

1000

10000

100000

R
e

a
l 
d
e

 S
a

n
 C

a
rl
o
s

B
a

ln
e

a
ri
o

 M
u

n
ic

ip
a

l

O
re

ja
 d

e
 N

e
g

ro

F
e

rr
a

n
d

o

A
rt

ill
e

ro
s

V
e

rd
e

C
h

a
rr

ú
a

F
o

m
e
n

to

B
o

ca
 C

u
fr

é

K
iy

ú

P
a

sc
u

a
l

P
a

ja
s
 B

la
n

ca
s

C
e

rr
o

R
a

m
ír

e
z

P
o
c
ito

s

M
a
lv

ín

C
a

rr
a

sc
o

S
h

a
n

g
ri
lá

E
l P

in
a

r

S
a

lin
a

s

A
tlá

n
tid

a
 M

a
n
sa

A
tlá

n
tid

a
 B

ra
va

P
a

rq
u

e
 d

e
l 
P

la
ta

L
a

 F
lo

re
st

a

C
o

st
a

 A
z
u
l

S
o

lís

A
rg

e
n
ti
n
o

R
in

co
n

a
d

a

S
a

n
 F

ra
n
c
is

co
 W

S
a

n
 F

ra
n
c
is

co
 E

S
o

la
n
a

s

P
a

ra
d

a
 3

1

P
a

ra
d

a
 2

3

P
a

ra
d

a
 1

6

P
a

ra
d

a
 1

0

P
a

ra
d

a
 2

E
l E

m
ir

P
a

ra
d

a
 8

 B
ra

va

L
a

 B
a

rr
a

M
o
n

to
ya

Jo
sé

 I
g

n
a

ci
o

B
a

lc
o
n

a
d
a

B
a

h
ia

C
o

st
a

 A
z
u
l

L
a

 P
e

d
re

ra

A
g

u
a
s
 D

u
lc

e
s

P
u

n
ta

 d
e

l 
D

ia
b

lo

C
o

ro
n

ill
a

B
a

rr
a

 d
e

l C
h

u
y

C
o

lif
o

rm
e
s 

te
rm

o
to

le
ra

n
te

s 
(U

F
C

/1
0

0
m

l)

 
Figura 9. Gradiente espacial de la media geométrica promedio de los coliformes termotolerantes por playa, para la 
temporada de verano 2023-2024 (cuadrados negros), y comparación con el promedio (línea negra punteada) y su 
rango de variación (líneas rojas) para el período 2018-2023. Notar que el ŜƧŜ άȅέ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ ŜǎŎŀƭŀ ƭƻƎarítmica. 
La ausencia de registros en algunas playas fluviales, se debe al bajo registro obtenido para esta variable en esas 
zonas. 

 

En cuanto a las floraciones de cianobacterias, la temporada 2023-2024 se caracterizó 

por tener registros de floraciones incipientes (tipo 1) en algunas playas de la zona fluvial y 

estuarina. El análisis realizado para el quinquenio anterior indica que en toda la zona estuarina 

ya se han identificado eventos de floraciones, pero no se tiene información de la zona fluvial. 

Tanto en la temporada de estudio como en el quinqueno anterior la mayoría de las playas de la 

zona oceánica y algunas playas del este de la zona estuarina no pudieron ser evaluadas debido 

al bajo número de registros (Figura 10). 
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Figura 10. Eventos de floraciones en las playas costeras del Río de la Plata y Océano Atlántico (% de ocurrencia de 
cada estado), para la temporada de verano 2023-2024 (gráfico inferior) y comparación con quinquenio anterior 
(gráfico superior). Las áreas rayadas indican aquellas playas para las cuales no se pudo graficar la información.  

 

El análisis de la aptitud para baños, indica que la mayoría de las playas evaluadas en 

esta zona costera se mantuvieron aptas para baños durante toda o la mayor parte de la 

temporada 2023-2024. Las playas con días no aptos, se ubicaron principalmente en la zona 

fluvial y en el oeste de la zona estuarina, y el motivo para todas fue exceso de coliformes 
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termotolerantes (Figura 11). Las playas que pudieron compararse con el quinquenio anterior, 

mostraron una afectación relativamente mayor debida particularmente a excesos de 

coliformes. Por otra parte, hay zonas para las cuales no se pudo realizar la evaluación de 

aptitud para esta temporada y tampoco para el quinquenio anterior (zonas en blanco), ya que 

no se contó con información suficiente para este análisis. 
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6.1.2-Playas del borde costero del Río Uruguay 

Durante el período 2023-2024, se monitorearon solo 9 de las 16 playas de la RMP 

que se encuentran sobre el Río Uruguay. La disminución en el número de playas monitoreadas 

se debió a que varias de ellas se encontraban inhabilitadas debido a inundaciones 

generalizadas (ver imágenes en Anexo 2), producto del aumento extraordinario del caudal que 

sufrió el Río Uruguay (consultar página 13) en respuesta a las intensas lluvias que ocurrieron 

en su cuenca (ver Boletines Hidrológicos de Dinagua: https://www.gub.uy/ministerio-

ambiente/comunicacion/publicaciones/boletines-hidrologicos-ministerio-ambiente).  

Debido a que estas playas (Figura 12) comenzaron a incorporarse gradualmente a la 

RMP a partir de 2016, aún no se cuenta con una serie de datos completa, que permita 

construir un quinquenio, por lo cual solo se graficaron los promedios, máximos y mínimos de 

las variables de la temporada 2023-2024.  

 
Figura 12. Mapa de las playas del borde costero del Río Uruguay. En total son 16 puntos de monitoreo (ver 
referencias en el mapa). 

 

La temperatura de las mismas varió entre 19.6 °C y 33.0 °C. Los promedios fueron 

similares entre playas, encontrándose en torno a los 25 °C. El pH presentó valores promedio 

que oscilaron entre 6.7 y 8.8. La conductividad de las playas del Río Uruguay siempre estuvo 

por debajo de los 100 µS/cm, variando entre 48.3 µS/cm y 83.2 µS/cm. El oxígeno disuelto 

presentó valores entre 5.4 mg/l y 11.8 mg/l, ambos valores fueron registrados en Parque del 

Lago oeste (Dpto. de Salto) (Figura 13). 

https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/boletines-hidrologicos-ministerio-ambiente
https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/comunicacion/publicaciones/boletines-hidrologicos-ministerio-ambiente
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Figura 13. Gradiente espacial de la temperatura, pH, conductividad y oxígeno disuelto para las playas 
costeras del Río Uruguay (ordenadas de norte a sur), durante la temporada de verano 2023-2024. Los 
cuadrados negros representan los promedios obtenidos, con sus respectivos máximos y mínimos.  
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Las playas del Río Uruguay a las que se les pudo realizar el análisis de ocurrencia de 

floraciones de cianobacterias, y de aptitud sanitaria para baños, no presentaron ningún tipo de 

eventos de floración, y se mantuvieron sanitariamente aptas durante la temporada, motivo 

por el cual no se mostraron los gráficos correspondientes.  

6.1.3-Playas interiores 

Para la temporada de verano 2023-2024, se graficó la información correspondiente a 

16 playas interiores (de las 28 que forman parte de la RMP), pertenecientes a ríos, arroyos y 

lagunas, ubicadas en distintas zonas del territorio uruguayo (Figura 14). Al igual que sucedió 

con las playas costeras del Río Uruguay, la información del varias playas interiores no pudo ser 

graficada debido a que los datos no cumplían los criterios para ser promediados, ya que hubo 

períodos (parciales y totales) donde estuvieron inhabilitadas debido a las inundaciones. Para 

realizar el análisis de la información, se graficaron por separado las playas de sistemas lóticos 

(cuerpos de agua donde sus aguas fluyen constantemente; ej. ríos y arroyos) de las playas de 

sistemas lénticos (sistemas acuáticos cerrados, donde las aguas no fluyen, ej. lagunas). Los 

resultados de las playas pertenecientes a sistemas lóticos se observan en la Figura 15, 

mientras que los de las playas lénticas se observan en la Figura 16 .  

Al igual que para las playas del Río Uruguay, en estas playas se graficaron los 

promedios, máximos y mínimos de las variables de la temporada 2023-2024.  

 
Figura 14. Mapa de las playas interiores. En total son 28 puntos de muestreo. 
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La temperatura promedio de las playas interiores lóticas (22.3°C) fue algo menor que 

la de las playas lénticas (27.3 °C). El pH promedio en cambio, fue muy similar entre las mismas 

(7.7 y 7.6, respectivamente). La conductividad promedio fue una de las variables que presentó 

las mayores diferencias entre las playas lóticas y lénticas (263.7 µS/cm vs. 139.6 µS/cm, 

respectivamente), e incluso entre las playas lóticas, donde el rango de variación fue aún mayor 

(entre 83.7 µS/cm y 639.0 µS/cm). Se destacan particularmente las altas conductividades (en el 

entorno de 500 µS/cm), que presentan los dos balnearios ubicados en el Arroyo San Francisco 

(Dpto. de Paysandú). El oxígeno disuelto también presentó grandes diferencias entre playas 

lóticas (promedio: 5.9 µS/cm) y lénticas (promedio: 8.4 µS/cm). Las variaciones fueron 

mayores entre las playas lóticas (mínimo de 3.6 mg/l en Arroyo San Francisco y máximo de 

12.1 mg/l en el Río Daymán) que entre las lénticas (7.2 mg/l y 10.0 mg/l, ambos en Laguna 

Merín). 

Por último, cabe destacar que las playas de sistemas lóticos, a diferencia de las playas 

de sistemas lénticos, pertenecen a cuerpos de agua de características muy diferentes, que 

incluyen desde playas ubicadas en pequeños arroyos (ej. sobre el Arroyo San Francisco) hasta 

playas ubicadas en grandes ríos (ej. Río Daymán). En cambio, las tres playas lénticas que 

pudieron evaluarse en esta temporada, se encuentran todas ubicadas sobre la Laguna Merín, 

en zonas de similares características. Por estos motivos es esperable que las variables 

analizadas presenten una mayor variación entre las playas lóticas, que entre las lénticas 

(Figura 15 y Figura 16). 
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Figura 15. Playas interiores lóticas. Gradiente espacial de la temperatura, 
pH, conductividad y oxígeno disuelto durante la temporada de verano 
2023-2024. Los cuadrados negros representan los promedios, con sus 
respectivos máximos y mínimos.  
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Figura 16. Playas interiores lénticas. Gradiente espacial de la temperatura, pH, 
conductividad y oxígeno disuelto durante la temporada de verano 2023-2024. 
Los cuadrados negros representan los promedios, con sus respectivos máximos y 
mínimos.  

 

 

 

Las playas a las que se les pudo realizar el análisis de ocurrencia de floraciones de 

cianobacterias no presentaron ningún evento, motivo por el cual no se mostraron los gráficos 

correspondientes.  

En cuanto al análisis de aptitud sanitaria, las tres playas lénticas se mantuvieron siempre 

aptas para baños en los días evaluados, por lo que no se graficaron esos datos. En las playas lóticas, en 

cambio, hubo eventos de no aptitud debido a exceso de coliformes termotolerantes (en Picada Varela, 

Rio Sta. Lucía Chico y Arroyo San Francisco), siendo particularmente persistentes en Picada Varela (Dpto. 

de San José) (Figura 17).  
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Figura 17. Días monitoreados (en porcentaje) que resultaron aptos (gris claro) y no aptos para baños, desde el 
punto de vista sanitario, durante la temporada de verano 2023-2024. Los días no aptos se dividen en: no aptos por 
coliformes (gris oscuro), no aptos por cianobacterias (gris intermedio), y no aptos por ambas causas (negro).  

 

6.2-Evaluación por Departamento de la temporada 2023-2024 

6.2.1-Departamentos con playas costeras sobre el Río de la Plata y Océano 

Atlántico 

Playas del Departamento de Colonia 

Se realizaron entre 17 y 18 monitoreos de calidad de agua en ocho playas (Figura 18), 

entre el 8 de noviembre de 2023 y el 7 de marzo de 2024. Además se realizó vigilancia visual 

diaria en 32 bajadas6 del Departamento. 

 
Figura 18. Mapa de las playas del Dpto. de Colonia donde se realiza el monitoreo de calidad de agua 
semanal. 

 

 

6 Las bajadas son puntos de acceso a las playas. Una misma playa puede tener varias bajadas. 
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El análisis de las medias geométricas, indica que si bien los CT generalmente presentaron 

valores de cumplimiento a lo largo de la temporada, hubo algunas playas con valores que 

excedieron los máximos admitidos indicados en el GESTA-Agua (2014). Las playas que siempre 

cumplieron con los máximos admitidos fueron Real de San Carlos, Balneario Municipal, 

Artilleros y Fomento. Oreja de Negro y Ferrando presentaron algunos incumplimientos 

principalmente en febrero, mientras que Charrúa presentó excesos sobre el principio de la 

temporada y fines de febrero. Playa Verde, presentó valores de incumplimiento en todos los 

valores obtenidos a lo largo de la temporada (Figura 19). Tal como se viene mencionando en 

informes anteriores las excedencias en esta playa se vienen repitiendo desde hace varias 

temporadas, y la principal causa de este problema ha sido atribuida a la existencia de pozos 

negros que infiltran al terreno, en combinación con una capa freática alta que favorece aún 

más la filtración de aguas servidas. Actualmente OSE ya se encuentra realizando las obras para 

realizar la ampliación del saneamiento de Juan Lacaze, con lo cual se espera que cuando se 

encuentre operativo, la situación sanitaria de Playa Verde mejore. 
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Figura 19. Variación temporal de las medias geométricas de la concentración de coliformes 
termotolerantes para las playas del Dpto. de Colonia, ordenadas de oeste a este. La línea roja 
entrecortada indica el valor objetivo del GESTA-Agua (2014). En las referencias se indica la 
semana y el mes al cual corresponden las medias geométricas. 

 

Respecto a las floraciones de cianobacterias, los resultados del monitoreo de calidad 

realizado semanalmente, indica que durante el período estudiado, el 97% de las observaciones totales 

(considerando juntas las ocho playas) correspondieron a ausencia de floraciones y el 3% a casos de 

floración incipiente (tipo 1) (Figura 20, gráfico superior). Los eventos tipo 1 se registraron sobre el final 

de la temporada (Figura 20, gráfico central), particularmente en Artilleros y Fomento (Figura 20, gráfico 
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inferior). Por otra parte, la vigilancia visual diaria no arrojó información adicional sobre eventos de 

cianobacterias.  
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Figura 20. Registro de floraciones de cianobacterias en el Departamento de 
Colonia. Gráfico superior: frecuencias de estadios 0, 1 y 2. Gráfico central: 
registro de estadios en el tiempo, indicando cantidad de playas que registraron 
el estado 1 o 2. Gráfico inferior: frecuencia de estadios por playa. 

 

Respecto a los días de aptitud sanitaria para baños (Tabla 5), en general los días 

evaluados se encontraron aptos para baños, a excepción de Playa Verde, que como se 
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mencionó anteriormente se mantuvo no apta durante toda la temporada. Otras playas con 

días no aptos fueron: Oreja de negro, Ferrando y Charrúa. En todas las playas el causal de no 

aptitud fue exceso de coliformes termotolerantes. 

Tabla 5. Evaluación de la aptitud en las semanas de cada meǎ ŘŜ ƭŀ ǘŜƳǇƻǊŀŘŀΦ ά!έΥ ǎŜƳŀƴas en la cual el día 
correspondiente al monitoreo resultó ser apto para baños. En gris: semanas en la cual el día correspondiente al 
monitoreo no fue apto para baños, debido a: exceso de coliformes termotolerantes (C). Con guion: semanas donde no fue 
posible realizar el muestreo o calcular la media geométrica. R. de S. C.: Real de San Carlos. B. Mun.: Balneario Municipal, 
O. de Negro: Oreja de Negro. 

Playas DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

  1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 

R. de S. C. A A A A A A A A A A A A A A - -- - 

B. Mun. A A A A A A A A A A A A A A - - - 

O. de Negro A A A A A A A A A A C C C A - - - 

Ferrando A A A A A A A A A A C C C C - - - 

Artilleros A A A A A A A A A A A A A A - - - 

Verde C C C C C C C C C C C C C C - - - 

Charrúa A C C C A A A A A A A A C A - - - 

Fomento A A A A A A A A A A A A A A - - - 
 
 

Playas del Departamento de San José 

Se realizaron 13 muestreos de calidad de agua entre el 6 de noviembre de 2023 y el 

11 de marzo de 2024 en tres playas costeras, así como en Picada Varela, playa interior ubicada 

sobre el Río San José (Figura 21). Adicionalmente, se realizó una vigilancia visual diaria en 13 

bajadas del Departamento. 

 
Figura 21. Mapa de las playas del Dpto. de San José donde se realiza el monitoreo de calidad de agua semanal. 
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Respecto a los CT, las playas costeras siempre cumplieron con el valor objetivo del 

GESTA-Agua (2014), presentando concentraciones muy bajas para esta variable (<260 

UFC/100ml). Para Picada Varela en cambio, la situación fue muy diferente, presentando 

siempre valores de incumplimiento durante los días monitoreados (Figura 22).  
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Figura 22. Variación temporal de las medias geométricas de la concentración de coliformes 

termotolerantes para las playas del Dpto. de San José, estando las playas costeras ordenadas de 

oeste a este. La línea roja entrecortada indica el valor objetivo del GESTA-Agua (2014). En las 

referencias se indica la semana y el mes al cual corresponden las medias geométricas.  

En cuanto a la evaluación de las floraciones de cianobacterias, los datos de las tres 

playas costeras se analizaron juntos (Figura 23 superior y central), sin tener en cuenta los de 

Picada Varela. Esto se debe a que Picada Varela al ser una playa interior, tiene características 

muy diferentes a las costeras, por lo cual es más adecuado evaluar sus datos en forma 

independiente, los cuales se muestran en la Figura 23, en el gráfico inferior.  

Los resultados obtenidos para las tres playas costeras (obtenidos a partir del 

monitoreo de calidad semanal) indican que si bien predominó la ausencia de floración (73%), 

un 27% de las observaciones fueron de floración incipiente (tipo 1) (Figura 23, gráfico 

superior). Los eventos tipo 1 se registraron entre febrero y marzo (Figura 23, gráfico central), 

en las tres playas costeras, pero con mayor frecuencia en Kiyú (50% de las observaciones 

fueron de tipo 1-Figura 23, gráfico inferior). En Picada Varela, no hubo registros de floraciones 

ni tipo 1, ni tipo 2 (Figura 23, gráfico inferior).  
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Figura 23. Registro de floraciones de cianobacterias en el Departamento de San 
José. Gráfico superior: frecuencias de estadios 0, 1 y 2. Gráfico central: registro 
de estadíos en el tiempo, indicando cantidad de playas que registraron el estado 
1 o 2. Gráfico inferior: frecuencia de estadios por playa. 

 

Si bien a partir del monitoreo de calidad de agua semanal no se observaron 

floraciones desarrolladas de cianobacterias (tipo 2), a través del monitoreo diario visual 

adicional (datos no graficados, disponibles en el Anexo 3), pudieron constatarse varios eventos 

de este tipo. En Kiyú (considerando cinco bajadas), hubo 20 eventos tipo 2, entre el 31 de 

enero y el 27 de febrero. En Playa Pascual se registraron cuatro eventos tipo 2 (considerando 
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dos bajadas), entre el 31 de enero y el 1 de febrero. En Boca de Cufré se registraron dos 

eventos tipo 2 (considerando dos bajadas), uno en cada bajada y ambos el mismo día 

(27/02/24). Adicionalmente, en este monitoreo también se realizaron observaciones en 

Colonia Wilson (playa que no está incluida en el monitoreo de calidad semanal) y se 

registraron tres eventos de floración desarrollada. 

Por lo tanto, la información obtenida a partir del monitoreo diario, indica que para el 

Departamento de San José los eventos de floraciones de cianobacterias fueron bastante más 

extensos e intensos que lo que el monitoreo semanal sugiere. Esta información refuerza la 

complementareidad de ambos monitoreos, resaltando la importancia de continuar con el 

monitoreo adicional realizado por guardavidas, que permite obtener un panorama más 

ajustado de la dinámica que tuvieron las floraciones de cianobacterias durante la temporada 

de verano.  

El análisis de aptitud semanal (Tabla 6) muestra que los días monitoreados en las 

playas costeras siempre estuvieron aptos para baños, a diferencia de lo que ocurrió en Picada 

Varela, donde todos los días monitoreados no fueron aptos para baños debido a  exceso de 

coliformes termotolerantes. 

 

Tabla 6. Evaluación de la aptitud sanitaria en las semanas de cada mes de la temporada. ά!έΥ ǎŜƳŀƴŀǎ Ŝƴ ƭŀ cual el 

día correspondiente al monitoreo resultó ser apto para baños. En gris: semanas en la cual el día correspondiente al 

monitoreo no fue apto para baños debido a exceso de coliformes termotolerantes (C). Con guion: semanas donde 

no fue posible realizar el muestreo o calcular la media geométrica. B. de C.: Boca de Cufré, P. Pas.: Playa Pascual, P. 

Varela: Picada Varela. 

Playas DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

  1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 

B. de C. - - A A A A A - - - A A A - A - - 

Kiyú - - A A A A A - - - A A A - A - - 

P. Pas. - - A A A A A - -- - A A A - A - - 

P. Varela - - C C C C C - - - C C C - C - - 
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Playas del Departamento de Montevideo 

Se realizaron 19 muestreos de calidad de agua en seis playas, entre el 9 de 

noviembre de 2023 y el 19 de marzo de 2024 (Figura 24). De forma adicional al monitoreo de 

calidad, se realizó una vigilancia visual diaria en 32 bajadas del Departamento. 

 
Figura 24. Mapa de las playas del Dpto. de Montevideo donde se realiza el monitoreo de calidad de agua 
semanal. 

 

Teniendo en cuenta los CT, las playas de Montevideo generalmente cumplieron con 

el valor objetivo establecido para las medias geométricas όaDҖ1000 UFC/100ML) a lo largo de 

la temporada (Figura 25). Los incumplimientos ocurrieron en escasas oportunidades; en Cerro 

y Ramírez, sobre fines de diciembre y principios de enero, y en Carrasco, sobre el final de la 

temporada. Al igual que en temporadas anteriores, Pajas Blancas se destaca por tener las 

concentraciones más bajas, manteniéndose siempre por debajo de las 200 UFC/100ml.  
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Figura 25. Variación temporal de las medias geométricas de la concentración de coliformes termotolerantes para 
las playas del Dpto. de Montevideo, ordenadas de oeste a este. La línea roja entrecortada indica el valor objetivo 
del GESTA-Agua (2014). En las referencias se indica la semana y el mes al cual corresponden las medias 
geométricas. 

 

El reporte visual de floraciones de cianobacterias obtenido del monitoreo semanal 

de calidad de agua, muestra que el 97 % de los registros indican ausencia de eventos de 

floración (tipo 1 y tipo 2), mientras que el 3 % corresponde a eventos tipo 1 (Figura 26, gráfico 

superior), los cuales se dieron sobre el final de la temporada (Figura 26, gráfico central), en 

Pocitos y en Carrasco (Figura 26, gráfico inferior). En términos generales estos resultados se 

encuentran alineados con la información complementaria que fue brindada por la Intendencia 

de Montevideo7, que indica que durante la temporada predominó la ausencia de eventos de 

floraciones. Sin embargo, esta información (Anexo 3), que surge de un registro diario, también 

indica que en febrero y en marzo ocurrieron algunos eventos de floración desarrollada, que si 

bien no fueron de alta frecuencia, fueron intensos y estuvieron bastante extendidos a lo largo 

de la costa montevideana (ver imágenes en Anexo 4).  

 

7 Información obtenida a partir de inspecciones visuales diarias realizados por guardavidas, y que fue brindada a la 

DINACEA para complementar la información del monitoreo visual semanal, que realizaron los técnicos. 
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Figura 26. Registro de floraciones de cianobacterias en el Departamento de 
Montevideo. Gráfico superior: frecuencias de estadios 0, 1 y 2. Gráfico central: 
registro de estadios en el tiempo, indicando cantidad de playas que registraron 
el estado 1 o 2. Gráfico inferior: frecuencia de estadios por playa. 
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La Tabla de aptitud semanal indica que la mayor parte de los días evaluados fueron 

aptos para baños, siendo no aptos dos días en la playa del Cerro, dos en la Ramírez y dos en 

Carrasco, todos por exceso de coliformes termotolerantes (Tabla 7). 

 

Tabla 7. Evaluación de la aptitud sanitaria en las semanas de cada mes de la temporada. ά!έΥ ǎŜƳŀƴŀǎ Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ Ŝƭ 
día correspondiente al monitoreo resultó ser apto para baños. En gris: semanas en la cual el día correspondiente al 
monitoreo no fue apto para baños debido a exceso de coliformes termotolerantes (C).  Con guión: semanas donde 
no fue posible realizar el muestreo o calcular la media geométrica. P. Blan: Pajas Blancas, Carras.: Carrasco. 

Playa DICIEMBRE ENERO   FEBRERO MARZO 

  1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 

P. Blan. A A  - A A A A A -  A A A A A A A -  

Cerro  A A  - C A C A A  - A A A A A A A -  

Ramírez A A  - A C C A A -  A A A A A A A -  

Pocitos A A -  A A A A A -  A A A A A A A -  

Malvín A A  - A A A A A -  A A A A A A A -  

Carras. A A -  A A A A A -  A A A A A C C -  
 

 

Playas del Departamento de Canelones 

Se realizaron 20 muestreos de calidad de agua en ocho playas Departamento, entre 

el 6 de noviembre de 2023 y el 26 de marzo de 2024 (Figura 27). De forma adicional al 

monitoreo de calidad, se realizó una vigilancia visual diaria en 78 bajadas del Departamento. 

 
Figura 27. Mapa de las playas del Dpto. de Canelones donde se realiza el monitoreo de calidad de 
agua semanal. 
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Las playas monitoreadas generalmente cumplieron con el valor objetivo para las 

medias geométricas de los CT a lo largo de la temporada (Figura 28). La única excepción 

ocurrió en Shangrilá, donde hubo un exceso en la primera semana de diciembre, que estuvo 

asociado a un mal funcionamiento de una estación de bombeo de OSE (información 

proporcionada por la Intendencia de Canelones). 
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Figura 28. Variación temporal de las medias geométricas de la concentración de coliformes 
termotolerantes para las playas del Dpto. de Canelones, ordenadas de oeste a este. La línea roja 
entrecortada indica el valor objetivo del GESTA-Agua (2014). En las referencias se indica la semana y el 
mes al cual corresponden las medias geométricas.  

 

El reporte visual de floraciones de cianobacterias (que se obtiene del monitoreo de 

calidad de agua realizado con frecuencia semanal) indica que el 98 % de los registros fueron de 

ausencia de eventos (tipo 1 y tipo 2) y el 2 % de las observaciones restantes fueron de 

floraciones tipo 1. En este monitoreo no hubo registros de eventos tipo 2 (Figura 29, gráfico 

superior). Los eventos tipo 1 ocurrieron en diciembre, en dos playas de forma simultánea 

(Figura 29, gráfico central), que fueron Atlántida Mansa y Atlántida Brava (Figura 29, gráfico 

inferior). Por otra parte, al considerar la información adicional obtenida de la vigilancia visual 

diaria, se constató que hubo algunos eventos de floraciones desarrolladas de cianobacterias 

(tipo 2), que ocurrieron a principios de febrero en al menos ocho bajadas del Departamento 

(de un total de 78 bajadas donde se realiza esta vigilancia).  

En cuanto al análisis de aptitud sanitaria (que se realiza en base al monitoreo de 

calidad de agua semanal), todas las playas se mantuvieron aptas para baños durante los días 

monitoreados, a excepción de un día en la última semana de diciembre, en Shangrilá, debido a 

exceso de coliformes termotolerantes (Tabla 8).  
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Figura 29. Registro de floraciones de cianobacterias en el Departamento de 
Canelones. Gráfico superior: frecuencias de estadios 0, 1 y 2. Gráfico central: 
registro de estadios en el tiempo, indicando cantidad de playas que registraron el 
estado 1 o 2. Gráfico inferior: frecuencia de estadios por playa. 
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Tabla 8. Evaluación de la aptitud sanitaria del agua en las semanas de cada mes de la temporada. ά!έ: semanas en la 
cual el día correspondiente al monitoreo resultó ser apto para baños. En gris: semanas en la cual el día 
correspondiente al monitoreo no fue apto para baños debido a exceso de coliformes termotolerantes (C). At. 
Mansa: Atlántida Mansa, At. Brava: Atlántida Brava, P. del Plata: Parque del Plata. 

Playas DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

  1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 

Shangrilá A A A C A A A A A A A A A A A A A 

El Pinar A A A A A A A A A A A A A A A A A 

Salinas A A A A A A A A A A A A A A A A A 

At. Mansa A A A A A A A A A A A A A A A A A 

At. Brava A A A A A A A A A A A A A A A A A 

P. del Plata A A A A A A A A A A A A A A A A A 

La Floresta A A A A A A A A A A A A A A A A A 

Costa Azul A A A A A A A A A A A A A A A A A 

 

 

Playas del Departamento de Maldonado 

En el Departamento de Maldonado se realizaron 8 muestreos en 16 playas, desde 

Solís hasta José Ignacio. Los muestreos se realizaron entre el 7 de diciembre de 2023 y el 7 de 

marzo de 2024 (Figura 30).  

 
Figura 30. Mapa de las playas del Dpto. de Maldonado donde se realiza el monitoreo de calidad de agua. 

 

Los valores obtenidos para las medias geométricas fueron bajos (<450 UFC/100ml) y 

siempre cumplieron con los máximos admitidos (1000 UFC/100ml) (Figura 31). 



39 

 

0

200

400

600

800

1000

1200

M
e

d
ia

s 
g
e

o
m

é
tr

ic
a

 d
e

 lo
s 

co
lif

o
rm

e
s 

te
rm

o
to

le
ra

n
te

s 
(U

F
C

/1
0

0
m

l)

15/1/2024

23/1/2024

21/2/2024

7/3/2024

 
Figura 31. Variación temporal de las medias geométricas de la concentración de coliformes termotolerantes para 
las playas del Dpto. de Maldonado, ordenadas de oeste a este. La línea roja entrecortada indica el valor objetivo 
del GESTA-Agua (2014). En las referencias se indica la semana y el mes al cual corresponden las medias 
geométricas. 

 

 

El análisis de floraciones de cianobacterias no se realizó debido a que no se cumplió con el 

requisito de tener como mínimo dos registros mensuales por mes, entre diciembre y marzo 

incluido. Las observaciones realizadas, que fueron ocho, indicaron siempre ausencia de 

floración. En cuanto al análisis de aptitud semanal, debido a que en esta Intendencia el 

monitoreo comenzó a realizarse en diciembre, solo se pudieron evaluar las fechas posteriores 

a la primera media geométrica obtenida (desde la tercera semana de enero en adelante). 

Debido a que los registros visuales indicaron ausencia de floraciones y a que las medias 

geométricas cumplieron con el máximo admitido, los días evaluados estuvieron aptos para 

baños (Tabla 9). 
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Tabla 9. Evaluación de la aptitud sanitaria del agua en las semanas de cada mes de la tempoǊŀŘŀΦ ά!έ: 
semanas en la cual el día correspondiente al monitoreo resultó ser apto para baños. Con guion: semanas 
donde no fue posible realizar el muestreo o calcular la media geométrica. S. Francisco W/E. : San Francisco 
Oeste/Este. 

Playas DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

  1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 

Solís  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

Argentino  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

Rinconada  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

S. Francisco W  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

S. Francisco E  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

Solanas  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

Parada 31  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

Parada 23  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

Parada 16  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

Parada 10  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

Parada 2  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

El Emir  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

Parada 8 Brava  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

La Barra  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

Montoya  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

José Ignacio  -  -  -  -  -  - A A  -  -  - A  - A  -  -  - 

Playas del Departamento de Rocha 

En el Departamento de Rocha se realizaron 10 muestreos entre el 9 de 

noviembre de 2023 y el 12 de marzo de 2024, en 10 playas desde la Balconada hasta El 

Chuy (Figura 32). 

 
Figura 32. Mapa de las playas del Dpto. de Rocha donde se realiza el monitoreo de calidad de 
agua. 

 

Las medias geométricas de los CT siempre cumplieron con el valor objetivo del 

GESTA-Agua (2014). Los valores de las mismas fueron muy bajos, estando en la mayoría de las 
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playas por debajo de 20 UFC/100ml (Figura 33). En cuanto al monitoreo visual de 

cianobacterias, a partir del monitoreo de calidad no se registraron eventos de floración de 

cianobacterias, motivo por el cual no se presentaron los gráficos correspondientes. No se 

cuenta con información de vigilancia visual diaria para complementar. 
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Figura 33. Variación temporal de las medias geométricas de la concentración de coliformes 
termotolerantes para las playas del Dpto. de Rocha, ordenadas de oeste a este. La línea roja 
entrecortada indica el valor objetivo del GESTA-Agua (2014). Notar que la escaƭŀ ŘŜƭ ŜƧŜ άȅέ 
es logarítmica. En las referencias se indica la semana y el mes al cual corresponden las 
medias geométricas. 

 

Por último, en la Tabla 10 se muestra que los días muestreados durante la 

temporada estuvieron aptos para baños, ya que no se registraron excesos de CT, y tampoco 

floraciones desarrolladas de cianobacterias. 

Tabla 10. Evaluación de la aptitud sanitaria del agua en las semanas de cada meǎ ŘŜ ƭŀ ǘŜƳǇƻǊŀŘŀΦ ά!έΥ ǎŜƳŀƴŀǎ Ŝn la cual 
el día correspondiente al monitoreo resultó ser apto para baños. Con guion: semanas donde no fue posible realizar el 
muestreo o calcular media geométrica. N: norte, S: sur, P. del Diablo: Punta del Diablo,. 

Playa DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

  1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 

Balconada A  - A  - A  - A A  - A A  -  -  - A  -  - 

Bahía A  - A  - A  - A A  - A A  -  -  - A  -  - 

Costa Azul A  - A  - A  - A A  - A A  -  -  - A  -  - 

La Pedrera A  - A  - A  - A A  - A A  -  -  - A  -  - 

Aguas Dulces  A  - A  - A  - A A  - A A  -  -  - A  -  - 

Cabo Polonio N. A  - A  - -  - A A  - A A  -  -  - A  -  - 

Cabo Polonio S. A  - A  - -  - A A  - A A  -  -  - A  -  - 

Valizas A  - A  - A  - A A  - A A  -  -  - A  -  - 

P. del Diablo A  - A  - A  - A A  - A A  -  -  - A  -  - 

Coronilla A  - A  - A  - A A  - A A  -  -  - A  -  - 

Barra de Chuy A  - A  - A  - A A  - A A  -  -  - A  -  - 
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6.2.2-Departamentos con playas costeras sobre el Río Uruguay y con playas 

interiores 

Playas del Departamento de Salto 

Se realizaron 20 muestreos de calidad de agua, con frecuencia semanal entre el 6 de 

noviembre de 2023 y el 18 de marzo de 2024, en dos playas pertenecientes al Río Uruguay 

(Parque del Lago Este y Oeste) (Figura 34). En la playa del Río Daymán solo pudieron realizarse 

13 monitoreos debido a que durante noviembre y parte de diciembre se mantuvo inundada, y 

en Salto chico y Las Cavas los monitoreos no pudieron realizarse, ya que las mismas se 

mantuvieron inundadas a lo largo de toda la temporada de verano. Adicionalmente durante 

esta temporada se mantuvo una vigilancia visual diaria en tres playas. 

 
Figura 34. Mapa de las playas del Departamento de Salto donde se realiza el monitoreo de 
calidad de agua semanal. 

 

Todos los valores de las medias geométricas de los CT cumplieron con el valor 

objetivo del Gesta-Agua (2014). Puede observarse que durante el mes de marzo hubo un 

aumento en las concentraciones de Parque del Lago este y oeste, pero de todas maneras los 

valores se mantuvieron dentro de lo admitido (Figura 35). 

En la temporada de verano 2023-2024 no se registraron eventos de floraciones de 

cianobacterias, motivo por el cual no se presentaron los gráficos. La información obtenida a 

partir de la vigilancia visual diaria (ver en Anexo 3), apoya los resultados del muestreo 

semanal, ya que en la misma solo hubo registros de ausencia de floración (tipo ά0έ). 

Por último, y en base al monitoreo semanal, todos los días monitoreados fueron 

aptos para baños (Tabla 11).  
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Figura 35. Variación temporal de las medias geométricas de la concentración de coliformes termotolerantes 
para las playas del Dpto. de Salto monitoreadas en esta temporada. La línea roja entrecortada indica el valor 
objetivo del GESTA-Agua (2014). En las referencias se indica la semana y el mes al cual corresponden las 
medias geométricas. 

 

Tabla 11. Evaluación de la aptitud sanitaria del agua en las semanas de cada mes de la tempƻǊŀŘŀΦ ά!έΥ 
semanas en la cual el día correspondiente al monitoreo resultó ser apto para baños. I: Inhabilitada para baños 
por inundaciones. Con guion: semanas donde no fue posible realizar el muestreo o calcular la media 
geométrica.  

Playas DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

  1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 

Parque L. E. A A A A A A A A A A A A A A A A  - 

Parque L.O. A A A A A A A A A A A A A A A A  - 

Salto Chico I I I I I I I I I I I I I I I I  - 

Las Cavas I I I I I I I I I I I I I I I I  - 

Río Daymán I A I A A A A A A A A A A A A    - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



44 

 

Playas del Departamento de Paysandú 

En el Departamento de Paysandú se realizaron 14 monitoreos de calidad de agua, 

entre el 3 de enero y el 20 de marzo de 2024, en cuatro playas sobre el Río Uruguay y en dos 

playas sobre el Arroyo San Francisco (Figura 36). Adicionalmente se realizó la vigilancia visual 

diaria en tres playas. 

 
Figura 36. Mapa de las playas del Departamento de Paysandú donde se realiza el monitoreo de calidad. 

 

Las medias geométricas de los CT variaron entre 102 UFC/100ml (en Remeros) y 1484 

UFC/100ml (en Paso de las Piedras), cumpliendo con el valor objetivo en todas las playas del 

Río Uruguay, pero con incumplimientos en los dos balnearios ubicados en el arroyo San 

Francisco; Paso de las Piedras y Paso Guerrero (Figura 37).  
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Figura 37. Variación temporal de las medias geométricas de la concentración de coliformes 
termotolerantes para las playas del Dpto. de Paysandú. La línea roja entrecortada indica el valor 
objetivo del GESTA-Agua (2014). En las referencias se indica la semana y el mes al cual corresponden 
las medias geométricas. 

 
 

Respecto a las floraciones de cianobacterias, no hubo registros de eventos tipo 1, ni 

tipo 2, motivo por el cual no se presentaron los gráficos. Estos resultados se encuentran 

alineados con los datos obtenidos de la vigilancia visual diaria (Anexo 3), donde solo se registró 

ausencia de eventos de floraciones. 

El análisis de aptitud semanal muestra que durante el comienzo de la temporada 

(hasta principios de enero), las playas se mantuvieron inhabilitadas para baños, debido a que 

estaban inundadas. A partir de la segunda semana de enero y hasta el final de la temporada las 

playas del Río Uruguay se mantuvieron sanitariamente aptas para baños. Las playas ubicadas 

sobre el Arroyo San Francisco, en cambio, presentaron algunos días de no aptitud sanitaria 

debido a exceso de coliformes termotolerantes (Tabla 12).  

 

Tabla 12. Evaluación de la aptitud sanitaria del agua en las semanas de cada mes de la temporada. I: semanas 
inhabilitadas debido a inundaciones, ά!έΥ ǎŜƳŀƴŀs en la cual el día correspondiente al monitoreo resultó ser apto 
para baños. Con guion: semanas donde no fue posible realizar el muestreo o calcular media geométrica.  

Playas DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

  1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 

P. Norte  I  I  I  I I A A A A A A A A A - A - 

B. Mun.  I  I  I  I I A A A A A A A A A - A - 

Remeros  I  I  I  I I A A A A A A A A A - A - 

P. Park  I  I  I  I I A A A A A A A A A - A - 

P. de las P.  I  I I  I I A A A C A C A A C - C - 

P. Guerrero  I  I I  I I A A A A A C A A A - A - 
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Playas del Departamento de Soriano 

En el Departamento de Soriano se realizaron únicamente cuatro monitoreos entre el 

8 de enero y el 4 de marzo de 2024, en dos playas del Río Uruguay, cuatro playas del Río 

Negro, y una playa del Río San Salvador (Figura 38). La baja frecuencia de monitoreo se debió a 

que las playas de mantuvieron inundadas e inhabilitadas la mayor parte de la temporada. 

 
Figura 38. Mapa de las playas del Dpto. de Soriano monitoreadas en la RMP. 

 

Los valores puntuales de los coliformes termotolerantes obtenidos en los cuatro 

monitoreos, cumplieron con el valor objetivo para muestras puntuales (Җ2000 UFC/100ml), y 

los registros del monitoreo visual de cianobacterias fueron siempre de ausencia de floración 

(Tabla 13). La Península, playa que se encuentra sobre el Río San Salvador, fue la que mostró 

concentraciones más elevadas de coliformes, pero de todas los valores obtenidos cumplieron 

con la normativa. 

Tabla 13. Valores puntuales de coliformes termotolerantes (C.T.) y registro de estadios 
de floración (E.F.) obtenidos en las fechas donde fue posible realizar el monitoreo. 

Playas 8/1/ 24 12/2/24 19/2/24 4/03/24 

 C.T. E.F. C.T. E.F. C.T. E.F. C.T. E.F. 

La Agraciada 37 0 96 0 72 0 237 0 

La Concordia 41 0 89 0 71 0 71 0 

La Isla - 0 - 0 - 0 477 0 

La Islita 37 0 52 0 52 0 123 0 

El Raviol 170 0 - 0 - 0 98 0 

Los Michis 342 0 - 0 - 0 87 0 

La Península 188 0 692 0 538 0 1090 0 
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El análisis de aptitud semanal no se pudo presentar debido a que no pudieron 

obtenerse medias geométricas, necesarias para realizar dicha evaluación.  

Playas del Departamento de Río Negro 

En el Departamento de Río Negro se realizaron 14 monitoreos en Puerto Viejo, Los 

Paraísos y Las Cañas, siete en Paso Piedras, seis en Ubici y en La Toma, cinco en Sauzal y cuatro 

en los Arrayanes (Figura 39). Las diferencias en el número de muestreos realizados entre 

playas se debieron a que las inundaciones afectaron en diferentes períodos a cada playa. 

 
Figura 39. Mapa de las playas del Dpto. de Río Negro monitoreadas en la RMP. 

 

Las medias geométricas de los CT variaron sus concentraciones entre 460.7 UFC/100 

ml y 893.7 UFC/100ml, cumpliendo todas con el valor objetivo del Gesta-Agua (2014) (Figura 

40). 
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Figura 40. Variación temporal de las medias geométricas de la concentración de coliformes 
termotolerantes para las playas del Dpto. de Río Negro. La línea roja entrecortada indica el 
valor objetivo del GESTA-Agua (2014). En las referencias se indica la semana y el mes al 
cual corresponden las medias geométricas. 

 

El reporte visual de floraciones de cianobacterias indica que no hubo registros de 

eventos de floración, ni incipiente (tipo 1), ni desarrollada (tipo 2), motivo por el cual no se 

muestran los gráficos.  

El análisis de aptitud semanal muestra que las playas se mantuvieron aptas para 

baños durante los días monitoreados (Tabla 14). Para el caso de Arrayanes no se contó con 

evaluaciones de aptitud debido a que no se pudo obtener ninguna media geométrica.  

 

Tabla 14. Evaluación de la aptitud sanitaria del agua en las semanas de cada mes de la ǘŜƳǇƻǊŀŘŀΦ ά!έΥ ǎŜƳŀƴŀǎ Ŝƴ ƭŀ 
cual el día correspondiente al monitoreo resultó ser apto para baños. I: Inhabilitada por inundaciones. Con guion: 
semanas donde no fue posible realizar el muestreo o calcular media geométrica. 

Playas DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

  1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 

Puerto Viejo A A A A   A   A A A   A A  -  -  -  - 

Sauzal I I I I I - - -  -  - -  -  -  -  -  -  - 

Ubici I I I I - - -  -  -  - - A A  -  -  -  - 

La Toma I I I I - - -  -  -  - - A A  -  -  -  - 

Los Paraísos A A A A - A - A A A  - A A  -  -  -  - 

Las Cañas A A A A - A - A A A  - A A  -  -  -  - 

Los Arrayanes I I I I I I I I I I - - - - -   - -  

Paso Piedras A -  A A  -  -  - -   -  -  - -   - -   -  -  - 

 

Playas del Departamento de Florida 

En el Departamento de Florida se realizaron 21 muestreos  de calidad de agua entre 

el 6 de noviembre de 2023 y el 2 de marzo de 2024, en la playa del Río Santa Lucía Chico. En la 

Laguna del Medio del Parque Robaina solo pudieron concretarse cinco monitoreos, debido a 

que la mayor parte de la temporada la laguna estuvo con crecimiento excesivo de macrófitas 
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que inhabilitaban la zona para baños (Figura 41). Adicionalmente se realizó una vigilancia 

visual en la playa del Río Santa Lucía. 

 
Figura 41. Mapa de las playas del Dpto. de Florida monitoreadas en la RMP. 

 

En relación a los CT, los valores de la playa ubicada en el Río Santa Lucía Chico, 

generalmente cumplieron con el valor objetivo del GESTA-Agua (2014). Sin embargo, durante 

la segunda semana de febrero, ocurrió un derrame de aguas servidas que generó excesos en 

las concentraciones de CT. Esto derivó en un aumento de la frecuencia del monitoreo de 

calidad de agua, y en la obtención de un mayor número de medias geométricas (siete medias 

geométricas), específicamente para esa semana. La frecuencia diaria de monitoreo se mantuvo 

hasta que los valores volvieron a ser aceptables para baños (Figura 42). No se registraron 

eventos de floraciones de cianobacterias (por lo tanto, no se muestran los graficos), ya sea a 

través del monitoreo visual semanal ni a través de la información obtenida a partir de la 

vigilancia viusal. En cuanto al análisis de aptitud semanal, se observa que en el Río Santa Lucía 

Chico, los días monitoreados generalmente fueron aptos para baños, a excepción de la 

segunda semana de febrero, donde tal como se había mencionado anteriormente ocurrió un 

derrame (cuya procedencia no pudo ser identificada por la I. de Florida) que provocaron 

excesos en la concentración de coliformes termotolerantes (Tabla 15).  

En esta temporada, la Laguna del Medio permaneció inhabilitada. La mayor parte de 

la temporada y al igual que sucedió en la temporada anterior, la inhabilitación fue debido al 
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crecimiento excesivo de plantas acuáticas (Azolas), que cubrieron gran parte del espejo de 

agua, y a partir de marzo también estuvo inhabilitada por inundaciones. 
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Figura 42. Variación temporal de las medias geométricas de la concentración de coliformes 
termotolerantes para las playas de Florida. La línea roja entrecortada indica el valor objetivo del 
GESTA-Agua (2014). En las referencias se indica la semana y el mes al cual corresponden las 
medias geométricas. 

 

 

Tabla 15. Evaluación de la aptitud sanitaria del agua en las semanas de cada mes de la temporada. ά!έΥ 
semanas en la cual el día correspondiente al monitoreo resultó ser apto para baños. En gris: semanas en la 
cual el día correspondiente al monitoreo no fue apto para baños debido a exceso de coliformes 
termotolerantes (C). I: Inhabilitada. Con guion: semanas donde no fue posible realizar el muestreo o 
calcular media geométrica. Río Sta. L. Ch.: Río Santa Lucía Chico, L. del medio.: Laguna del medio.  

PLAYAS DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

  1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 5 

Río Sta. L. Ch. A A A A A  - -  A   A C A C C I I I I 

L. del Medio I I I I I I I I I I I I I I I I I I 
 

 

Playas del Departamento de Lavalleja 

En el Departamento de Lavalleja se realizaron 19 muestreos de calidad de agua entre 

el 6 de noviembre de 2023 y el 18 de marzo de 2024, en cinco playas en total: dos playas 

pertenecientes al Río Santa Lucía (Aguas Blancas y Santa Lucía), una playa ubicada en el arroyo 

La Plata, una en el Arroyo San Francisco (Parque de UTE) y una playa del Arroyo Campanero 

(Figura 43).  
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Figura 43. Mapa de las playas del Dpto. de Lavalleja monitoreadas en la RMP. 

 

Las medias geométricas de los coliformes termotolerantes de las playas de Lavalleja, 

cumplieron con el valor objetivo del GESTA-Agua (2014), a excepción de un valor en el Arroyo 

San Francisco, sobre el final de la temporada (Figura 44). Respecto al monitoreo visual de 

floraciones de cianobacterias, no se registraron eventos de floraciones de cianobacterias en el 

monitoreo de calidad semanal (motivo por el cual no se muestran los gráficos) y no se cuenta 

con información de vigilancia viusal diaria para complementar. En la tabla de aptitud (Tabla 16) 

se puede observar que los días monitoreados generalmente fueron aptos para baños, a 

excepción del día monitoreado en la tercera semana de marzo, en el Arroyo San Francisco 

(Parque de UTE), que como fue mencionado anteriormente, fue no apto debido a exceso de 

coliformes termotolerantes.  
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Figura 44. Variación temporal de las medias geométricas de la concentración de 

coliformes termotolerantes para las playas de Lavalleja. La línea roja entrecortada indica 

el valor objetivo del GESTA-Agua (2014). En las referencias se indica la semana y el mes 

al cual corresponden las medias geométricas. 

 

 
Tabla 16. Evaluación de la aptitud sanitaria del agua en las semanas de cada mes de la temporada. ά!έΥ ǎŜƳŀƴas en 
la cual el día correspondiente al monitoreo resultó ser apto para baños. En gris: semanas en la cual el día 
correspondiente al monitoreo no fue apto para baños debido a exceso de coliformes termotolerantes (C). Con 
guion: semanas donde no fue posible realizar el muestreo o calcular media geométrica. Arr.: Arroyo, S.F.: San 
Francisco, P.U.: Parque de UTE. 

PLAYAS DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

  1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Santa Lucía  - A A A A A A A A A A A A  - A  - 

Arr. S.F. (P.U.)  -  - A A A A A A A A A A A A C  - 

Arr. Campanero  - A A A A A A A A A A A A A A  - 

Arroyo La Plata  - -  A A A A A A A A A A A A A  - 

Aguas Blancas  - A A A A A A A A A A A A A A  - 
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Playas del Departamento de Cerro Largo 

En el Departamento de Cerro Largo se realizaron 13 muestreos entre el 5 de 

diciembre de 2023 y el 26 de marzo de 2024 en tres playas (plazoleta, prefectura y OSE) de la 

Laguna Merín (Figura 45). Adicionalmente se realizó una vigilancia visual diaria en esas playas. 

 
Figura 45. Mapa de las playas del Dpto. de Cerro Largo donde se realiza el monitoreo de calidad. 

 

Las medias geométricas de los CT presentaron valores muy bajos, encontrándose por 

debajo de las 100 UFC/100ml, y cumpliendo siempre con el valor objetivo del GESTA-Agua 

(2014) (Figura 46). Los registros de floraciones de cianobacterias del monitoreo semanal 

ǎƛŜƳǇǊŜ ŦǳŜǊƻƴ άceroέ (no se graficaron), lo cual coincide con lo reportado a partir de la 

vigilancia visual diaria, donde predominaron ampliamente los registros de ausencia de 

floración (38 registros de estadio cero en cada playa), habiendo un único registro de floración 

tipo 1 (Anexo 3). El análisis de aptitud semanal, muestra que en los días monitoreados, las 

playas estuvieron aptas para baños (Tabla 17). 
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Figura 46. Variación temporal de las medias geométricas de la concentración de coliformes termotolerantes para 
las playas de Cerro Largo. La línea roja entrecortada indica el valor objetivo del GESTA-Agua (2014). En las 
referencias se indica la semana y el mes al cual corresponden las medias geométricas. 

 
 

Tabla 17. Evaluación de la aptitud sanitaria del agua en las semanas de cada mes de la temporada. ά!έΥ semanas en 
la cual el día correspondiente al monitoreo resultó ser apto para baños. Con guion: semanas donde no fue posible 
realizar el muestreo o calcular la media geométrica. L.M.: Laguna Merín. Pref.: Prefectura, Plaz. Plazoleta. 

PLAYAS DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

  1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 

L.M. Pref. - - - - - - A A A -  - A A A A A - 

L.M. OSE - - - - - - A A A -  - A A A A A - 

L.M. Plaz. - - - - - -  - A A A - A A A A A - 
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Playas del Departamento de Treinta y Tres 

En el Departamento de Treinta y Tres se realizaron 14 muestreos de calidad de agua 

entre el 10 de noviembre de 2023 y el 5 de marzo de 2024 en una playa del Río Olimar, en una 

del Arroyo Yerbal y en La Calera (Figura 47). 

 
Figura 47. Mapa de las playas del Dpto. de Treinta y Tres monitoreadas en la RMP. 

 

Las medias geométricas de los CT presentaron valores que se encontraron entre los 

154.0 UFC/100ml y los 545.1. UFC/100ml, cumpliendo siempre con el valor objetivo del GESTA-

Agua (2014) (Figura 48). Los registros de floraciones de cianobacterias obtenidos del 

monitoreo de calidad semanal, indican que en los días monitoreados hubo ausencia de 

floraciones, motivo por el cual no se graficaron los datos. No se contó con información de 

vigilancia visual diaria para complementar el monitoreo semanal de cianobacterias. El análisis 

de aptitud semanal muestra que en los días monitoreados, las playas se encontraron aptas 

para baños (Tabla 18). 
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Figura 48. Variación temporal de las medias geométricas de la concentración de coliformes 
termotolerantes para las playas de Treinta y Tres. La línea roja entrecortada indica el valor 
objetivo del GESTA-Agua (2014). En las referencias se indica la semana y el mes al cual 
corresponden las medias geométricas. 

 
Tabla 18. Evaluación de la aptitud sanitaria del agua en las semanas de cada mes de lŀ ǘŜƳǇƻǊŀŘŀΦ ά!έΥ ǎŜƳŀnas en la 
cual el día correspondiente al monitoreo resultó ser apto para baños. Con guion: semanas donde no fue posible realizar el 
muestreo o calcular la media geométrica.  

PLAYAS DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO 

  1 2 3 4 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 

R. Olimar - - - - - A A A A A A A A A - - - 

Yerbal - - - - - A A A A A A A A A - - - 

La Calera - - - - - A A A A A A A A A - - - 

 

Playas del Departamento de Tacuarembó 

En el Departamento de Tacuarembó se realizaron entre seis y siete muestreos 

(dependiendo de la playa) entre el 7 de diciembre de 2023 y el 22 de febrero de 2024, en 

cuatro playas del Río Negro: Balneario Iporá, Barranco 3, Camping 2 y Parador 12 (Figura 49). 

 
Figura 49. Mapa de las playas del Dpto. de Tacuarembó monitoreadas en la RMP. 
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Debido a que no se pudo obtener un mínimo de tres medias geométricas por playa, 

no se realizó el gráfico de evaluación de cumplimiento de coliformes termotolerantes. Los 

datos se presentaron como datos puntuales, junto con los reportes del monitoreo visual de 

cianobacterias (Tabla 19).  

Tabla 19. Valores puntuales de coliformes termotolerantes (C.T.) y de los 
estadios de floración (E.F.) obtenidos en las fechas donde fue posible 
realizar el monitoreo.B: Balneario. 

Fechas Playas 

  B. Iporá Barranco Camping Parador 

7/12/ 23 C.T. 98 - - - 

E.F. 0 0 0 0 

20/ 12/23 C.T. 130 33 48 38 

E.F. 0 0 0 0 

28/ 12/23 C.T. 163 50 40 80 

E.F. 0 0 0 0 

4/01/24 C.T. 160 78 53 96 

E.F. 0 0 0 0 

11/01/24 C.T. 143 86 75 110 

E.F. 0 0 0 0 

18/01/24 C.T. 104 - - - 

E.F. 0 0 0 0 

23/ 12/24 C.T. - 103 95 120 

E.F. 0 0 0 0 

7/02/ 24 C.T. - 100 100 100 

E.F. 0 0 0 0 

22/02/ 24 C.T. - 10 11 10 

E.F. 0 0 0 0 

 

7-CONCLUSIONES Y PERSPECTIVAS 

Para la temporada de verano 2023-2024 se monitorearon 91 playas, de las cuales 13 

pertenecen al Río Uruguay, 52 al Río de la Plata y Océano Atlántico, y 26 a playas interiores de 

ríos, arroyos y lagunas de distintos departamentos. 

Los CT generalmente cumplieron con el valor objetivo del GESTA-Agua (2014) o con 

el estándar para muestras puntuales del Decreto 253/79. Sin embargo, hubo varios excesos, 

que se manifestaron tanto en playas costeras como interiores. En playas costeras los 

incumplimientos ocurrieron en tres departamentos del Río de la Plata: Colonia (Oreja de 

Negro, Ferrando, Charrúa y Playa Verde), Montevideo (Cerro, Ramírez y Carrasco) y Canelones 

(Shangrilá). En las playas interiores los excesos ocurrieron en los siguientes departamentos: 

Florida (Río Santa Lucía Chico), Lavalleja (arroyo San Francisco), Paysandú (arroyo San 

Francisco) y en San José (Picada Varela). En las playas donde la frecuencia de aptitud sanitaria 
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durante la temporada pudo ser evaluada, los días de no aptitud generalmente no excedieron 

el 30% de los días monitoreados. Sin embargo, hubo situaciones particulares, donde los 

incumplimientos ocurrieron durante toda la temporada; esto sucedió en Playa Verde y en 

Picada Varela. La situación de Playa Verde en particular, se ha reiterado en temporadas 

anteriores, debido a que tiene una problemática instalada relacionada al saneamiento de la 

zona. En este sentido, se están realizando las obras de ampliación del saneamiento, y se espera 

que una vez que se encuentre operativo, mejoren las condiciones bacteriológicas de la playa. 

Por otro lado, Picada Varela, es una playa que se localiza sobre el Río San José, que se 

incorporó recientemente a la RMP, por lo tanto, hay que seguir evaluando si esta situación de 

excesos de coliformes se sigue manteniendo en el tiempo. 

Los resultados del monitoreo semanal de floraciones de cianobacterias, indican que 

los eventos de floraciones solo ocurrieron en playas costeras del Río de la Plata, desde Colonia 

hasta Canelones. Según los registros, los eventos fueron de baja frecuencia e intensidad, y 

ocurrieron generalmente en menos del 15% de los días monitoreados, siendo únicamente de 

floraciones incipientes (tipo 1). Kiyú fue la única playa que superó esta frecuencia de 

ocurrencia, ya que las floraciones se registraron en un 42% de los días monitoreados. A 

grandes rasgos estos resultados se encuentran alineados con la información adicional obtenida 

a partir de la vigilancia visual diaria, cuyos reportes se obtienen de la AWBS. En ese sentido, en 

esta aplicación también hubo registros únicamente en playas del Río de la Plata (en San José, 

Montevideo y Canelones), siendo más frecuentes en Kiyú, tal como fue captado por el 

monitoreo de calidad semanal. La información de la AWBS indica que los eventos de 

floraciones fueron de mayor frecuencia e intensidad de lo que sugiere el monitoreo semanal, 

ya que hubo varios eventos de floraciones tipo 2 en varias playas de diferentes departamentos 

(29 registros en San José, 136 registros en Montevideo y 10 registros en Canelones). Sin 

embargo, hay que tener en cuenta, que la vigilancia visual (debido a sus características) puede 

ser realizada en un mayor número de playas y bajadas que las que se monitorean en el 

monitoreo de calidad de agua semanal (que implica análisis de laboratorio), y la frecuencia de 

monitoreo es mayor (diaria). Por lo tanto, es esperable que a través de la vigilancia visual 

diaria puedan captarse una mayor frecuencia y alcance de los eventos de floración. A su vez, 

estos resultados siguen demostrando la complementareidad del monitoreo de calidad de agua 

semanal (fundamental para obtener mediciones de las características físicas y químicas del 

agua, así como resultados bacteriológicos), con el de vigilancia visual diaria (permite detectar 

de forma inmediata eventos visibles que impliquen riesgo sanitario). 

Por último, los resultados indican que si bien las situaciones de no aptitud, debido a 

excesos de CT o a floraciones desarrolladas de cianobacterias, son de relativa baja frecuencia, 
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las mismas ocurren todos los años, y hay cursos y zonas más comprometidas que otras. En 

términos de floraciones de cianobacterias, es más común que se registren floraciones de 

cianobacterias en las playas costeras que en las playas interiores. 

Los eventos ambientales que implican un riesgo sanitario en las playas, llevan 

asociadas acciones por parte de las intendencias departamentales, que tienen como objetivo 

prevenir a la población de dichos riesgos. En este sentido, la DINACEA continuamente 

promueve instancias de trabajo interinstitucionales que año tras año permiten armonizar aún 

más los criterios de actuación. Si bien las intendencias son los principales protagonistas en este 

proceso, también se ha promovido la participación de la DINARA, el SINAE y el MSP. Entre las 

acciones acordadas se encuentra la colocación de señales de advertencia sanitaria (ej. bandera 

sanitaria), así como la generación de información accesible a la población. Es así que en la web 

del Ministerio de Ambiente se puede acceder a información general sobre lo que se hace en 

playas (https://www.gub.uy/ministerio-ambiente/playas), y donde se encuentra disponible 

información sobre floraciones de cianobacterias, medusas, y también la AWBS, que permite 

visualizar un mapa de banderas sanitarias que se encuentra activo durante la temporada de 

verano. 

El intercambio técnico que se ha promovido entre las instituciones de la RMP, 

contribuye al proceso de mejora continua, que año tras año permite generar mayor calidad y 

cantidad de información. En esta misma línea de trabajo, permanentemente se busca una 

mayor accesibilidad a la información por parte del público general, pretendiendo que aumente 

el conocimiento sobre el estado de las playas del Uruguay y facilitando el disfrute seguro de las 

mismas. 

-----oo0oo----- 
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ANEXO 1 

Temporada no estival 

Con el objetivo de obtener información sobre la calidad del agua fuera de temporada 

de baños, de forma complementaria al monitoreo semanal, se realizó un monitoreo mensual 

(con medición de las mismas variables que en el semanal) entre el 1° de abril y el 31 de 

octubre de 2023. Este tipo de monitoreo comenzó a realizarse gradualmente por las 

intendencias desde el año 2015. 

Se graficaron los datos puntuales obtenidos para las playas de aquellos 

departamentos que contaron al menos con tres muestreos entre abril y octubre. Debido a que 

en general no hubo registros de floraciones de cianobacterias (ni tipo 1 ni tipo 2), la 

información del monitoreo visual únicamente fue comentada, no graficada. 

Playas del Departamento de Salto 

La temperatura de las playas de Salto varió entre los 10.4°C (julio) y los 25.2°C 

(octubre). El pH se mantuvo siempre dentro de los límites admitidos por el GESTA-Agua (2014) 

y con poca variación entre playas y meses de estudio. La conductividad varió entre 53.0 µS/cm 

y 259 µS/cm. La conductividad en el Río Daymán tiene valores más elevados que en el resto de 

las playas de Salto, lo cual concuerda con los datos obtenidos durante el verano, y lo cual ha 

sido atribuido a la naturaleza geológica de los sedimentos del Río Dayman. Todos los valores 

de CT cumplieron con el estándar para muestras puntuales del Decreto 253κтф όҖ нллл 

UFC/100 ml), manteniéndose además en concentraciones bajas, generalmente por debajo de 

100 UFC/ML (Figura 1). La información del monitoreo visual indica que en los días muestreados 

siempre hubo ausencia de floración. 

 

 



62 

 

0

5

10

15

20

25

30

P. del
lago este

P. del
lago
oeste

Salto
Chico

Las Cavas Río
Daymán

T
e

m
p

e
ra

tu
ra

 (°
C

)

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Octubre

5,0

5,5

6,0

6,5

7,0

7,5

8,0

8,5

9,0

Parque
del lago

este

Parque
del lago
oeste

Salto
Chico

Las Cavas Río
Daymán

p
H

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

2-Oct

25-Oct

0

50

100

150

200

250

300

Parque
del lago

este

Parque
del lago
oeste

Salto
Chico

Las Cavas Río
Daymán

C
o

n
d

u
ct

iv
id

a
d

 (µ
S

/c
m

) Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Octubre

4,0

5,0

6,0

7,0

8,0

9,0

10,0

11,0

12,0

13,0

Parque
del lago

este

Parque
del lago
oeste

Salto
Chico

Las
Cavas

Río
Daymán

O
xí

g
e

n
o

 d
is

u
e

lt
o

 (m
g
/l
) Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Octubre

0
200
400
600
800

1000
1200
1400
1600
1800
2000

Parque
del Lago

este

Parque
del Lago

oeste

Salto
Chico

Las
Cavas

Río
Daymán

C
o

lif
o

rm
e

s
 t
e

rm
o

to
le

ra
n
te

s
 

(U
F

C
/1

0
0

m
l)

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

2-Oct

25-Oct

 

Figura 1. Valores puntuales de temperatura, pH, conductividad, oxígeno disuelto y coliformes termotolerantes en 
playas de San José entre abril y octubre de 2023. Las líneas rojas entrecortadas indican los valores objetivos del 
GESTA-Agua (2014) y el estándar para muestras puntuales de coliformes termotolerantes según Decreto 253/79. 

 

Playas del Departamento de San José 

La temperatura de las playas de San José varió entre los 13.0°C (julio) y los 20.8°C 

(agosto). El pH se mantuvo siempre dentro de los límites admitidos por el GESTA-Agua (2014) y 

con poca variación entre playas y meses de estudio. La conductividad aumentó de oeste a este, 

entre 113.4 µS/cm (en Boca de Cufré) y 3527 µS/cm (en Playa Pascual), lo cual es esperable en 

esta zona estuarina de la costa, ya que aumenta la influencia marina hacia el este. El oxígeno 

disuelto presentó valores muy similares (entre 7.3 mg/l y 8.0 mg/l) entre playas y meses de 

estudio, encontrándose todos los valores por encima del valor objetivo del GESTA-Agua (2014). 

Los valores de CT de las playas costeras generalmente cumplieron con el estándar para 

muestras puntuales del Decreto 253/79 (Җ 2000 UFC/100 ml), sin embargo, en Picada Varela la 

mitad de los valores excedieron el máximo admitido para muestras puntuales. Esta 

información coincide con los datos obtenidos durante la temporada de verano, donde los 

excesos se mantuvieron durante los meses monitoreados (Figura 1). La información del 

monitoreo visual indica que en los momentos donde se realizó el muestreo siempre hubo 
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ausencia de floración, a excepción de un caso registrado en Playa Pascual (en mayo), donde se 

registró una floración tipo 1 (incipiente). 
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Figura 1. Valores puntuales de temperatura, pH, conductividad, oxígeno disuelto y coliformes termotolerantes 
en playas de San José entre abril y octubre de 2023. Las líneas rojas entrecortadas indican los valores objetivos 
del GESTA-Agua (2014) y el estándar para muestras puntuales de coliformes termotolerantes según Decreto 
253/79. 

 

Playas del Departamento de Montevideo 

La temperatura de las playas de Montevideo presentó valores entre 12.0 °C (agosto) 

y 19.6 °C (setiembre). La conductividad varió entre 1430 µS/cm (en el Cerro) y 46630 µS/cm 

(en Malvín), mientras que la salinidad varió entre 0.7 UPS y 27.1 UPS (ambos valores obtenidos 

en el Cerro). Las concentraciones puntuales de CT cumplieron con el estándar para muestras 

puntuales del Decreto 253/79, y presentaron siempre valores por debajo de las 1000 

UFC/100ml (Figura 2). La información del monitoreo visual indica que en los días muestreados 

hubo ausencia de floración. 
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Figura 2. Valores puntuales de temperatura, conductividad, salinidad y coliformes termotolerantes en playas de 
Montevideo, entre abril y octubre de 2023. Las líneas rojas entrecortadas indican los valores objetivos del GESTA-
Agua (2014) y el estándar para muestras puntuales de coliformes termotolerantes según Decreto 253/79.  

 

Playas del Departamento de Canelones 

La temperatura de las playas de Canelones varió entre los 10.5°C (agosto) y los 19.7°C 

(octubre). En pH generalmente se mantuvo dentro de los límites admitidos por el GESTA-Agua 

(2014), con algunas variaciones entre playas y meses de estudio. La salinidad presentó un leve 

gradiente espacial, aumentando de oeste (1.8 UPS) a este (27.6 UPS). La conductividad 

presentó el mismo patrón, con un mínimo de 2883 µS/cm (en Shangrilá) y un máximo de 

33790 (en Costa Azul). El oxígeno disuelto presentó valores entre 7.0 mg/l y 12.7 mg/l, 

encontrándose todos los valores por encima del valor mínimo objetivo del GESTA-Agua (2014). 

Por último, si bien la mayoría de los valores puntuales de CT cumplieron con el estándar del 

Decreto 253/79, hubo tres valores que excedieron el máximo de 2000 UFC/100ml, en todos los 

casos en el mes de octubre (Figura 3). La información del monitoreo visual indica que en los 

días muestreados hubo ausencia de floración. 
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Figura 3. Valores puntuales de temperatura, pH, salinidad, conductividad, oxígeno disuelto y coliformes 
termotolerantes en playas de Canelones, entre abril y octubre de 2023. Tener en cuenta que los datos de coliformes 
termotolerantes se muestran con escala logarítmica. Las líneas rojas entrecortadas indican los valores objetivos del 
GESTA-Agua (2014) y el estándar para muestras puntuales de coliformes termotolerantes según Decreto 253/79. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
























